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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCION SEGUNDA – SUBSECCIÓN “D” 
 

ESTADO ELECTRONICO: No. 042 DE FECHA: 22 DE MARZO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) 

  
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY VEINTIDOS (22) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY VEINTIDOS (22) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
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EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY VEINTIDOS (22) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY VEINTIDOS (22) DE MARZO DE DOS MIL 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente:       A.T. 25000-23-15-000-2022-01148-00 (T9215421) 

Demandante:    ALEXANDER ROBLES SÁNCHEZ, GERMÁN MIRANDA 

LOZANO y LUIS MANUEL RIVAS PARRA. 

Demandado:      CONSEJO NACIONAL ELECTORAL – CNE. 

Asunto Cumplimiento decisiones del Consejo de Estado y de la Corte 

Constitucional.  

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Consejo de Estado, Sección Tercera, 

Subsección A, que en Sentencia de 05 de diciembre de 2022 (archivo 22), confirmó el 

Fallo del 27 de octubre de 2022, proferido por esta Corporación (archivo 15), por medio 

del cual se declaró improcedente la acción de Tutela. 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional, que 

mediante Auto de 28 de febrero de 2023 (archivos 24-25), excluyó de revisión la Acción 

de Tutela de la referencia, lo cual se puede evidenciar en el rango de expedientes 

señalados en el archivo 24 fl. 02, de la T. 9.166.347 a la T-9.216.836, porque a la tutela 

de la referencia le fue asignado el número T 9215421. 

 

En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta que no se observa solicitud pendiente por 

resolver, en firme el presente auto, ARCHÍVESE el expediente, previas las constancias 

del caso. 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/s02des12tadmincdm_notificacionesrj_gov_co/Documen

ts/DOCUMENTOS/ESTANTE%20VIRTUAL/CONSTITUCIONALES/TUTELAS/2022/T-

2022-01148?csf=1&web=1&e=zamP0K  

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 

ISRAEL SOLER PEDROZA  
Magistrado  

ISP/dcvg 
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